
Las sanciones por incurrir en alguna falta son 
anulación, invalidación de resultados o inhabilidad 
para presentar exámenes por un periodo de uno a 
cinco años, si la gravedad de la falta lo amerita.

RECUERDA LAS 
CONDUCTAS PROHIBIDAS

Recuerda que es importante permanencer 
visible en cámara y con el micrófono encendido 
durante toda la prueba.

Consumo de bebidas
alcohólicas o sustancias 

psicoactivas

No pueden usar hojas o anotaciones, 
CON EXCEPCIÓN DE LA PRUEBA DE

RAZONAMIENTO CUANTITATIVO
donde se podrá usar 

SÓLO UNA HOJA Y LÁPIZ

No puede usar
calcuradoras, cámaras

o dispositivos no
autorizados

No puede manipular 
teléfonos o audífonos,

ni dispositivos electrónicos

No debe interactuar o
hablar con otras personas
durante la presentación

de la prueba

No debe hacer capturas
de pantalla o tomar

fotografías

No debe ausentarse 
de la cámara web

durante la aplicación 
de la prueba

No puede acceder
a otras páginas web,

aplicaciones o plataformas
instaladas en su equipo

No debe usar gafas oscuras,
capuchas, tapabocas, gorras

o elementos que
oculten su rostro

Si presenta inconveniente técnicos PARA INGRESAR A LA PRUEBA envie su nombre 
completo, tipo y número de documento, código EK, número de contacto y descripción 
de la falla preferiblemente con evidencia gráfica (foto, captura de pantalla o video) a 
cualquiera de los siguientes canales:

a.  Escribir al chat WhatsApp 317 432 8654
b.  Escribir al correo de soporte: soporte_prueba@icfes.gov.co
c.  Llamar a la línea telefónica 01 8000 113 424


